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ción y elevar a definitiva la relación de bicnf:-s afe~tados publi
cada en el «(Boletín Oficial del Estado)} munero 279d.l9, de
21 de noviembre, y «Boletín Oficial de la Provincia de'roiedo»
número 261/69, de 14 de noviembre, a fm di' ejecut:::-r '.as
obras del Proyecto de los riegos derivados del canal de C~H:;tre
jón, margen derecha del fio Ta.jo, seztOl' llI, túrmJn(l mun~upal

de pu.cbla de Muutalbal1 (Toledo).
Madrid, 15 de marm de 197L--El Com¡~~¡1_r¡o Jdc de Agua-6,

Luis Felipe Franl,..'O.-L791-E.

RESOLUCION de la Comisaria de A;;uas dd Tafo
por la que se declara la nec:csírú'll de ocap([cu)nde
bienes y dorecfws aJedado<~ por la" ohras ! caü'Zaú-as
de los canales de los sectores IX y XI de tas ace
quias iX-21 y IX-18, término muni-eipal de Plasen
cia (Cáceres).

Examinado el expediente tramitado por la Confederedón Hi
d:'ografica de la cuenca del Tajo para declarar la necesidad ae
o(;upacion de los terrenos necew.rios para ejecuter las obr~lS Gü
los canales de los sectores IX y Xl de la,.q acequies IX-21 y IX-lB.
término municipal de Pla.sencia (Cáceresl;

Resultando que sometida a información pública lar@!ación Oe
propietn.rios y bienes afectados, se- inserta el edicto. reglamenta
rio en el «Boletín Oficial del Estado» número 19211970, de 12 de
agosto; «Boletin Oficial de la Provincia de Cáoores» número 173,
de 3 de agosto de 1970, y diario «Extrerne.dura» en SU ediNoll
de 1 de agosto de 1970, eXpOniéndose en la t;(l;bli1la de edictos
del Ayuntamiento de Pl~ncia (Cáceres) durante el período
preceptivo;

Resulte.ndo qUe remitido el expedie11te a dictamen de la Abo
gacía. del Estado de la provincia de Madrid, infonna el citado
órgano consultivo, con fecha 9 de octl,i'bre ultimo, haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado {te
acuerdo con la Ley y Reglami:mto de Expropiüdón For/,o3a, pro
cedIendo que la autoridad competente deciáre ;:a necesídud de
ocupación de los bienes incluídos en el expedient€ de refercncitl;

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la cUenca del Tajo informa este exproielJte con
fecha de hoy, proponiendo que sea dictado el aCU!o'rdo prevemoo
en los articulas 20 y 21 de la Ley de- 16 de diciembre de 1954
:y 19 del R€~lamento para S~ ejecución, de 26 de abril de 1957.

Con.siderando que la Comisaría de Aguas de la cuenca del
'l'fijo es el órgano compttente para conocer, tramitar y rewlver
los expedientes de exproplaclón forzura de bienes y dereclh:>S
afectados por obras hidráulioos ejecutadas en la cL.'enca del
mismo nombre. tOdo ello de acuerdo con el articulo 98 delu
Ley de ExpropiacIón Forzosa, de 16 de diciemhre de 19:'"<14, y
Decretos de 8 de oc~ubTe de 1959 y 13 de agosto de 1900;

Considerando que los informes emitidos SOn favorables y pro
ponen la. aprobación de este expediente, así como la ckdaraci6n
de neceEidad de ocupación de los bienes mcIuidos t'D el mlsmo
y afectados por las obras de los canales de l~ sectores IX yXI
de las acequias IX~21 y IX-lB, término munidpal de Plasencia
(Cácere..<;) ;

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de- perjuictos a terceros intE'~
re.:~ados, y qUe no se han presentado rec~amaciolles durante el
período de información pública ague se ha hecho rt:feréuc.lü
precedentemente,

Esta Comisaría. de Ag'J:as, d€ acuerdo con el artículo 9-8 \ie
la Ley de 16 de did€mbre de 1954 y en virtud de lü c<Jrnpf
tencia otorgada por los Decretü~ de 8 de octLbr{> 1959 y :3 de
{),gosto de 1966, ha resuelto declarar la necesidad de OCUf\'}CitlH
y elevar a definitiva la rehidon de bienes t'I fE'l!b das, pltbliciL':l
en el «Boletín Oficial del Estado» númeTo 192 / 1970, de 12 de
agosto, y «Bo:etin Oficial de la Provincia de Cf\,~í:re,,» !Yú:ne~
ro 17311970, de 3 de agosto, a fin de ejecuLlr las ohra~ de '¡os
canales de lag sectores IX y XI de las f'-xquias IX-21 y lX-lB.
término municipal de Plü.scncía (CúC<:"1'e$;.

l\i!adrid, 24 de marzo de 197L~EJ. Comi.stlrio Jefe de Agua~,
Luis Felipe Fra.nco.-L966-E.

RE801,UCION fU: la. Confederación I-lidrográfica
del Sur por la qUe se fija fecha para proceder al
Ze¡;w,ltamiento del acta previa a la oeupaciun de
la Imea afectada por las obras «Ccmplnnet:tiL'i)
del nuevo canal deriegQS y aba.stecimientos. tTa~
mo B, canal de enlace con el canal secundario
de la margen iZquierda, desde la toma ocho, en
termino municipal de Málaga}},

DeclaradG.s implícitamente de urgencia las obras {(Comple
mentario del nuevo canal de riegos y abastecimiento---Tra
mo B-, canal de enlace con el canal secundario de la mar
gen izquierda, desde la toma 8, en tétmino municipal de Ma
lagu,ll, por venir incluídas en el apartado d) del articulo 20 de
la vigente Ley del Plan de Desarrollo Econónüco y &leíal de
2~ de diciembrt'c, y prorrogado por Decreto._ley de 28 de di
cIembre de 1967, y comprendidas asJmismo en el Programa
de Inversiones Públtcas del Minísterio de Obras Públicas, esta.

Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que le otorga
el articuio 92 de la \igente Ley de EXPl"opiaeion Forzosa y de
conful"!~üd¡Hl COI; lo previ~to en el artículo 52 de la misma, que
n ..,gula. el l/).'O('cdim¡euto' de urgencia, convoca a los propieta
rius afecL:'\G.c.:-: por estas obra.s, para que comparezcan el dia

de abnl de 1971, a las once de ia mafiana, en el excelen
A:vlln;2,midlto de Málaga, donde se procederá al ~evan

dd acta previa de Ocupación, pudiendo los interes!?O
l:1Ci'mpafiados de un Perito Q de un Notario si así lo

deéiean.
Mála~:<\. 27 de marzo de 1971.-El Ingeniero Director.-1.982-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finen. nldlli'rO 1 (UlhCa\ -Propletano: Don Andrés Olmedo
QuiLe!-> --Dolnlc1IIO, Cúrtijo del Carmen-eampanillas (Má
laga}.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 68611971, de 25 de marzo, por el que
se declara de utilidad pública, a efectos de expro.
piadon, la adquisteión de las fincas propiedad de
doria Maria Lourdes Yanguas Gómez; 11 don Ra!!lel
Sanz Víves, en Cástulo (Jaett).

En virtud de expediente reglamentano. a propuesta del Mi
nistro de Educaclón y Ciencia, previa deliberación y acuerdo
del con.~ejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo ÚnJco.-Que para la mejor conservación y utilización
del yaCil1Üellto arqueológico de Cástulo (Jaén) se declare de
utilidad publlca. a los electos que determina la Ley de Expro
piacían Fob:osa de clieci.séis de diciembre de mil noveciem..vs
dncuenta y cuatro en su articulo diez, la adquisición de 108
terrenos en que se halla enclavado dicho yacimiento. cuyos
pl'opietar,ios son: Dona María Lourdes Yanguas Gómez, domi
liad:) en M:;~drid, calle Fem:i,ndez de la Hoz., número sesenta y
cuatro, y oon Rafael Sauz Vives, con domicil.1o en Li.na.res (Jaén).
calle Julio Buren, númerQ treinta y sjete,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticineo .de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minist¡;,) d€ Educación y Ci.encIa.,
JOSE Leas v iLLAR PALASr

ORDEN de 20 de marzo de 1971 por la que se
("·ca ulla Biblioteca Publica Municipal en la loca
lidad de L01}gareS (zaragoza).

Ilmo. SL < Vis-tD el expod~ente incoado, en virtud de petición
fo' llli.'';<C,-,; po!' el. AYlmtamienio de Long~;.res (Zaragoza), solici
tf,nUJ la Ci"(;;~d,:lll de· una. Biblioteca Pública Municipal en c:icha
lüc¿,,~~dad.

VisLoasÍluisll1o el Concierto tormalizado por el referido Ayun
ts:mientú y .. el Centro Provincial Coordina.dor de Bibliotecas de
.G3J'dgoza, en el que se establecen las oblIgaCIOnes que ambos
c;;ntrólcn en cuanto se refiere al so.~cenJmlento y funcionamiento
de dicna biQHoteca, teniendo en cuenta los mformes favorables
emitidos por el Director del. mencionado Centro Provincial Coor
d; nador de Bibliotecas y el Jete de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, y de conformIdad con 10 esta
blecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4
de jUlio de 1952,

Este Ministerio ~a acorda.do lo Siguiente:

Primero.-Grear la BiblIoteca PUb-lica Municipal de Longares
(zaragoza).

:8egundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien.
to de Longares y el Centro Provincial COordinador de Bib-liotecas
de Zaragoza.

Tercero.-Aprobar los regla.mentos de régimen interno de
la biblioteca y préstamo de librús.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. ro· de marzo de 197L-P. n., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Dmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.


